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EXÍRACTO 

Escritura N*: [20T61301003Pb1952 | 

ACTO O CONTRATO: 
ILÍGENCIAS DE CU. INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN El CATÁLOGO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]17 DE OCTUBRE DEL 2016, (23:18) J 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

Tipo Documento No, 
p een Nombres/Razón social interviniente | de identidad Hentficadl Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

COMERCIALIZADORA DE ARTÍCULOS 
a AS AESENTAN ICEDULA 1306872556 |EQUATORIA PÉERENTE JoE PESCA MANMARINE SUPPLIES 

CEBA GENERAL IMANSUPPLIES S.A. 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Doc linces Inacionanidad| Caréad Pl ta . [ interviniente | ds fdontidad | '“erán ersona que represen 

 MUSICACIÓN ” ] 
Provincia Cantón Parroquia 

MARAET PORTOVIEJO - [12 DE MARZO 
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MANSUPPLIES S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Portoviejo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy miércoles diecisiete de Octubre del dos mil 

dieciocho, ante mí Abogado LEONARDO PATRICIO ESPÍNEL GARCIA. Notario Público 

Tercero del Cantón Portoviejo; comparece el señor EUCEBIO CAYETANO DELGADO 

FERNANDEZ en calidad de Gerente General de la compañía denominada 

COMERCIALIZADORA DE ARTICULOS DE PESCA MANMARINE SUPPLIES MANSUPPLIES 

S.A. como lo demuestra con el nombramiento que se agrega al protocolo; el 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casado, 

domiciliado en la ciudad de Manta, a quien de conocer doy fe; con amplia libertad y 

conocimiento el otorgante, para que sea elevada a escritura pública, me presenta la 

minuta cuyo texto es el siguiente: Señor Notario: Sírvase incorporar en el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la reforma del objeto social 

y Reforma de Estatutos de la compañía COMERCIALIZADORA DE ARTICULOS DE PESCA 

o MANMARINE SUPPLIES MANSUPPLIES S.A. Al tenor de las siguientes estipulaciones L.. 
a ao 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a esta celebración, el POE 

TAN 
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Miu: Muro 

 



  

    

  

MANSUPPLIES S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría 

Pública Séptima del cantón Manta, el doce de octubre del dos mil dieciséis, y se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el diecisiete de octubre del dos mil 

dieciséis, con fecha cuatro de mayo dei dos mil diecisiete la compañía 

COMERCIALIZADORA DE ARTÍCULOS DE PESCA MANMARINE SUPPLIES MANSUPPLIES 

S.A reformo su objeto social, en la notaria séptima del cantón Manta e inscrita la misma 

con fecha 6 de junio del dos mil diecisiete B.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas realizada el día lunes veinticuatro de septiembre del 2018. Resolvió: 1. 

Aprobar el cambio de objeto social la Compañía COMERCIALIZADORA DE ARTÍCULOS DE 

PESCA MANMARINE SUPPLIES MANSUPPLIES S.A., Z.- reformar su estatuto social 

conforme consta de la copia certificada del acta que se agrega. TERCERA.- CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- con los antecedentes expuestos, el 

GENERAL y representante Legal de la compañía denominada COMERCIALIZADORA DE 

ARTICULOS DE PESCA MANMARINE SUPPLIES VMANSUPPLIES S.A. y en cumplimietaiia 
RCOAAOUAA TEMELAMFLULA TERA EUITIO 

    
      

,. o; - a da : oa a 
resuelto por la junta General Extraordinaria Universal de Accionistas realizáHid"e dunas. 

e 

veinticuatro, de septiembre del 2018, en antecedentes declara que: 

COMERCIALIZADORA DE ARTICULOS DE PESCA MANMARINE SUPPLIES 

da - € 
ARTÍCULO TERCERO del Estatuto Social que dirá. ARTÍCULO TERCERO.- OBIEO SOCIAL: «io 

VIE UCA! . 

NOTO MEIOCANTON Pomar 

anna limar 

Ab. Leonardo Patelclo Esplael García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portovlélo - Ecuador   
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ñía tiene como objeto principal lo siguiente. Uno.- se dedicara 

olección de desechos sólidos a embarcaciones de mediana y gran 

calado mediante equipos extractores, como también a ta asistencia y 

reparación de embarcaciones, a la provisión de toda clase de insumos, 

herramientas, artículos de pesca para el mantenimiento de embarcaciones, 

como materiales de prefabricados, para armado caserofequipo de bricolaje) 

alambres, cables eléctricos, cerraduras, montajes, adornos, extintores, 

segadoras, de cualquier tipo, para el cumplimiento de su objeto social la 

compañía: podrá importar equipos sensores, pleíautomatismos), flujometros 

para la industria pesquera, al establecimiento especializado en venta de 

artículos para deporte de pesca deportiva como césped de cualquier tipo, 

avituallamiento, asistencia a naves, embarcaciones, al transporte de gente de 

mar o personal autorizado y acampada en general,.- Para el cumplimiento de 

su objeto la compañía podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en 

la constitución y/o aumentos de capital de compañías nacionales o 

extranjeras afines al objeto social, ya por pago en numerarios o por aporte de 

bienes; y en general, realizar todos los actos contratos permitidos por las 

t -+leyes “ecuatoriana CUARTA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- El señor EUCEBIO 
    

CAYETANO DELGADO FERNANDEZ en la calidad con la que interviene, actuando libre y 

espontáneamente, declara bajo juramento que la compañía no mantiene contratos de 
: neo. ro Catala 
a SAGA Jai UCA AA , . . : . . . . 4 

pancoDras PuRICaS con el estado ni con ninguna de sus instituciones. igualmente declara 1.- el 
TA 

[Bbjeto social de la compañía COMERCIALIZADORA DE ARTICULOS DE PESCA 

«m* 

    
SUPPLIES MANSUPPLIES S.A. 2.- Reformando el ARTÍCULO TERCERO del 

i, todo al tenor a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de 
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e. DOCUMENTO HABILITANTES.- Se incorpora como documentos 

ntes el nombramiento de la Gerente General y copia del acta de la 

celebrada el día lunes veinticuatro de septiembre del dos mil 

jeciocho.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

agregue usted señor Notario, las formalidades que por ley correspanden a su 

función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos 

deseados. Ateritamente Abogado Yhon Robert Zambrano Peñafiel Matricula 

No. 13-1997-70.- Foro de Abogados de Manabí. Hasta aquí la minuta la que 

es fiel copia de su original, la misma que fue presentada para este 

otorgamiento y que se archive. El otorgante se afirma y se ratifica en el 

contenido íntegro de la minuta preinserta, la misma que se eleva a escritura 

pública para que:surta los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue 

esta escritura integramente a la compareciente por mí, el Notario, aquel se 

ratifica en todo lo expuesto y para constancia firman .en unidad de acto, 

conmigo, El Notario Público que da fe. 

Ny 
N 

Sr. Eucebio Cayetano D' lBado Fernández 

GERENTE GENERAL DELA COMPAÑIA MANSUPPLIES S.A.:- 

C.C. 130587255-6 
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Ab, Leonardo Patricio Esploel Garsa 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portovlelo - Ecuador 
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Manta, 5 de Junio del 2018 

Señor 

Eucebic Cayetano Delgado Fernández 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General, Extraordinaria y Universal de la Compañía 

COMERCIALIZADORA DE ARTICULOS DE PESCA MANMARINE SUPPLIES MANSUPPUES S.A. celebrada el 5 

de Junio del 2018, tuvo a bien elegirlo en calidad de GERENTE GENERAL de la señalada empresa, gestión 

que la desempeñara por el periodo de DOS AÑOS, a cuyo efecto del presente servirá de instrumento 

suficiente para legitimar su personería y ostentar fa representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia, en forma individual. 

Los deberes y atribuciones del Gerente General se encuentran especificados ear 

Quinto del estatuto de la compañía. :       

    

    

z 4 sn, 
as o 

pe atricio 
ÍBLIC, 

La compañia COMERCIALIZADORA DE ARTICULOS DE PESCA MANMARINE SUPPUES NSOBPLES 2% : 

se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Señor Notario Séptimo de O 2, $8 

doce de octubre del dos mil dieciséis, e inscrita debidamente por el Registro és E ntén: y 

Manta, el 17 de octubre del 2016. 

Muy atentamente, 

  

> que 
Sd ROe IO tiesós AN CON    

   Eucebio Cayetaño Delgado Fernandez 

Nacionalidad Ecbatoriana 

C.C. 130587255-6 
   
DOY FE: Que esta copia | 
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23 NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portoviejo - Ecuador 

SE
 

»r
 Ss 

o E
 

  

 



  
e A
 

+ E El
e Y ñ K 

«5 Registro Mercantil de Manta 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 3555 

UA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

    
  

  

  

  

  

  

oro DE REPERTORIO: . 2562 
FECHAREINSCRIPCIÓN: 15/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 567 
REGISTRO: _ | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS "   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; o e 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA DE ARTÍCULOS DE PESCA MANMARINE 

: SUPPLIES MANSUPPLIES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DELGADO FERNANDEZ-EUCEBIO CAYETANO 

  

  

  

  

        
  

IDENTIFICACIÓN 1305872556 

CARGO: GERENTE GENERAL . 

PERIODO(Años): 2 AÑOS o , 

po, 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. cla INSC. 265 REP. 3881 F. 17/10/2016 E.B.. ... . - | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS:QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON. NECESARIOS PARA LA | -í 

VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRICIÓN. SEGÚN,LA NORMATIVA VIGENTE. . 
nn ” - E - 

“EM IÓN; mal ía, as DÍA(S) DEL MES DEJUNIO DE 2018 o pos 

(0 de Cora 
í OLG. ls ICIA CHAVEZ ALARCONNREGISTRADOR DELEGADA) Ñ 

*_REGÍSTRADOR MERCANTIÓ EL CA! TÓN MANTA 
AS 

DIRECCIÓN Di DELRE id STRO:-AV..ELAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN, OFICINA 1140 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ica cada 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

EYPENTIDAD 

Nombres del ciudadano: DELGADO FERNANDEZ EUCEBIO CAYETANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIBOLIVAR/QUIROGA      Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1968 caes 
ATRLEA! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO ESPINOZA PABLO DEMETRIO 

Nombres de la madre: FERNANDEZ MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Egises HEONARDO PATRICIO ESPINEL, GARCIA - MANABL. PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - . +PORTOVIEJO - po : : 

dh. eonardo Patricio EspinélGar 

— 
NOTARIO PÚBLICO TERCER 

N? de m 188-165-16564 ARIO PÚBLICO? 
i 

la 88-16 l 1656 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto enchttpsJ/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

. Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esciba a enlinea£registrocivil.gob.ec 

    

    

  

Documento firmado electrónicamente 
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